
FECHA DE 

CORTE 

RESULTADO 

DEL INDICADOR 

A LA FECHA DE 

CORTE

ESTADO
DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

REALIZADAS EN EL PERIODO

EVIDENCIA(S) 

SOPORTADA(S)
FECHA 

RESULTADO 

DEL 

INDICADOR

 A LA FECHA 

DE CORTE

ESTADO OBSERVACIONES

2

Se evidenció que los correos, actas o memorandos enviados y aprobados por la SDM en relación 

con la priorización de segmentos no forman parte del procedimiento formal de priorización de 

espacio público, lo cual limita la trazabilidad y transparencia del proceso.

Ausencia de punto 

especifico de reporte a la 

SDM dentro del 

procedimiento de 

priorización de Espacio 

Publico

3

Acuerdos colaborativos 

La formalización jurídica se realizó, pero sin cumplir todas las etapas previas del procedimiento. Lo 

anterior, vulnera el principio de legalidad administrativa, por cuanto todo acto administrativo debe 

estar precedido por un procedimiento reglado, completo y trazable; omitir etapas como la 

evaluación técnica, jurídica, financiera o la aplicación de SARLAFT, pueden derivar en acciones de 

nulidad ante la jurisdicción contencioso-administrativa e impide verificar el cumplimiento de los 

principios de transparencia, eficiencia y economía. Se identifica posible riesgo de corrupción por 

falta de control sobre el origen de los recursos para prevenir lavado de activos y financiación del 

terrorismo.

Incumplimiento de las 

etapas previas del 

procedimiento de Acuerdos 

Colaborativos.

4

Falta de la elaboración de un informe por parte de todas las áreas responsables (jurídica, técnica, 

financiera) puede implicar que el acto no refleje la voluntad institucional completa, lo que puede 

afectar su legitimidad.

Ausencia de elaboración de 

informe por parte de todas 

áreas responsables 

5

Necesidad de fortalecer los mecanismos de socialización del procedimiento de acuerdos 

colaborativos con la comunidad mediante espacios colaborativos que permitan un mayor nivel de 

participación y apropiación.

Auditoria 

Interna

Falta de socialización del 

procedimiento.

Acción de 

Mejora

Socializar el procedimiento de Acuerdos Colaborativos con 

todos los involucrados tanto internos como externos.

Socialización del 

Procedimiento PCI-

PR-007-V1

Socialización 

Procedimiento 

realizado / 

Socialización 

Procedimiento 

programado

100% Colaborador 1/11/2025 31/03/2026
Sin 

Iniciar

RADICADO 20251600339123 DEL 24-11-2025

1

Actualizar el procedimiento de Acuerdos Colaborativos (PCI-

PR-007-V1), con  acciones consistentes en:

1. Validar la aplicación del Sarlaft como paso obligatorio.

2. Incluir la elaboración de un informe de las áreas 

responsables (jurídica, técnica, financiera) que le de 

legitimidad al Acuerdo y que refleje la voluntad Institucional de 

cada una de las partes suscrito por las Dependencias 

involucradas.

3. Inclusión de un presupuesto como parte del proceso de 

cumplimiento del Procedimiento de Acuerdos Colaborativos. 

Observaciones.

4. Aclarar el proceso mediante el cual se hara la priorización y 

la ejecución de cada segmento vial articulado con el 

Procedimiento de Evaluación de Vías..

5. Generar una sola Acta interna con las diferentes áreas 

intervinientes: (Jurídica, Técnica y Secretaría General), para 

adelantar el acuerdo colaborativo con el interesado. 

Incumplimiento reiterado por parte de la UAERMV en la entrega de información consolidada de 

cifras  y metas programadas para el tablero de control de intervenciones de la SDM

Incumplimiento en los 

tiempos de entrega de 

información consolidada de 

cifras  y metas programadas 

para el tablero de control de 

intervenciones de la SDM.

Actualizar el procedimiento de Priorización de Espacio Público 

(PCI-PR-005-V2), con  acciones consistentes en:

1. Enviar una comunicación a la Secretaría Distrital de 

Movilidad con la priorizacion mensual realizada por la Sub- 

direcion de Planificacion y Conservacion dentro de los 10 

primeros dias de cada mes.

2. Establecer un punto de control con el responsable de la 

actividad y plazos definidos de entrega, de acuerdo a lo 

establecido en los literales c, d y e señalados en el parágrafo 

2 de las funciones de la  UAERMV establecidos en el Art. 95 

del Acuerdo 761 de 2023.

3. Insertar en el campo de Observaciones lo siguiente:

 Legalizar mediante oficio ante la SDM informando los 

segmentos de espacio público peatonal priorizados .

Acción 

Correctiva 

Auditoria 

Interna

Auditoria 

Interna

Acción 

Correctiva 

Actualización del 

Procedimiento PCI-

PR-005-V2

Actualización 

Procedimiento 

realizado / 

Actualización 

Procedimiento 

programado

100% Colaborador 1/11/2025

Actualización 

Procedimiento 

realizado / 

Actualización 

Procedimiento 

programado

VERSIÓN: 1

31/03/2026
Sin 

Iniciar

Sin 

Iniciar

FECHA

FIN

(10)

FECHA INICIO

(9)

FORMULA INDICADOR 

(6)

AVANCE REPORTADO  DE LA ACCIÓN A IMPLEMENTAR

(11)

1/11/2025 31/03/2026Colaborador

octubre de 2025

2025PLANIFICACIÓN DE LA INTERVENCIÓN VIAL

RESPONSABLE DEL PROCESO / UNIDAD AUDITADA:

PROCESO / UNIDAD AUDITADA:

FORMATO PLAN DE MEJORAMIENTO

CÓDIGO: CEI-FM-028

FECHA DE APLICACIÓN: NOVIEMBRE 2023

FECHA DE DILIGENCIAMIENTO:SUBDIRECCIÓN DE LA CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA

AÑO:

Actualización del 

Procedimiento PCI-

PR-007-V1

ÍTEM

HALLAZGO: Registre el hallazgo (/OPORTUNIDAD DE MEJORA/NO CONFORMIDAD/ OBSERVACIÓN) completo, contenido en el informe de auditoría

(1): ORIGEN: El origen pueden ser: Auditoría Interna, Auditoría Externa, Revisión por la Dirección, Tratamiento del Producto y/o Servicio No Conforme,  Medición de Indicadores, Mapa de Riesgos, Autoevaluación del Proceso, Sistema de Gestión, Quejas y Reclamos, Normograma, OTRO: describa

(2): CAUSAS: Registre la causa  del hallazgo o riesgo materializado, que originó la situación detectada (formato: Análisis de Causa) , sobre la cual se enfocará la acción.

(3) TIPO DE ACCIÓN A IMPLEMENTAR:  acción que subsana la causa que dio origen al hallazgo identificado, con el fin de solucionar las causas identificadas, para que no vuelvan a suceder. 

(4):  DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN A IMPLEMENTAR: Registre la(s) acción(es) que realizará descriptivamente, para corregir definitivamente la causa del hallazgo de Auditoría, Oportunidad de Mejora, No Conformidad u Observación. Inicie con un verbo en infinitivo.

(5): INDICADOR: Registre el nombre del indicador a través de la cual se pueda observar el cumplimiento de la acción determinada . (Ej: informes, jornadas de capacitación, actas, etc.)

(6): FORMULA INDICADOR: Determine las variables y la correspondiente fórmula del indicador que permite medir el cumplimiento de la acción determinada a implementar. 

(7): META DEL INDICADOR: registre la cantidad asociada a las actividades realizables y verificables de la acción correctiva que se espera alcanzar en el tiempo definido, teniendo en cuenta la realidad Institucional y recursos disponibles (Ej: 5 informes, 10 jornadas de capacitación, 3 actas, etc.).

(8): RESPONSABLE: DE LA ACCIÓN A IMPLEMENTAR: Señale el responsable Directivo o Jefe de Dependencia del proceso o unidad auditada, a la cual le corresponde ejecutar la acción correctiva a implementar.

(9): FECHA DE INICIO: Indique la fecha en que comienza cada acción a implementar registrada. El formato debe ser (AAAA/MM/DD)

(10): FECHA FIN: Señale la fecha en que finaliza cada acción implementada. El formato debe ser (AAAA/MM/DD). Esta fecha NO PODRÁ SUPERAR 12 MESES contados a partir de la fecha de formulación del respectivo plan de mejoramiento. 

(11): AVANCE REPORTADO DE LA ACCIÓN A IMPLEMENTAR: En esta sección se deberá diligenciar los siguientes campos:  Fecha de corte, Resultado del Indicador a la fecha de corte, Estado, Descripción de las actividades realizadas en el periodo, Evidencia (s) soportada (s) 

Los procesos deben autoevaluarse calificando el estado de las acciones, de acuerdo al resultado del avance teniendo en cuenta los siguientes criterios:

-Sin iniciar: Indica que aún no ha iniciado el plazo para realizar la implementación de la acción

-En ejecución: Indica que la acción se está desarrollando en los plazos establecidos y se encuentra en términos.

-Cumplida: Indica que la acción está cerrada y se adelantaron todas las acciones propuestas-.

-Vencida: Indica que la acción se está desarrollando fuera del plazo establecido.

(12) SEGUIMIENTO: En esta sección se deberá diligenciar los siguientes campos: Fecha, resultado del indicador a la fecha de corte, estado y observaciones. 

SEGUIMIENTO

(12)

ORIGEN

(1)

DESCRIPCIÓN

 DEL HALLAZGO DE AUDITORÍA 

/OPORTUNIDAD DE MEJORA/ NO CONFORMIDAD/ OBSERVACIÓN

CAUSA

(2)

DESCRIPCIÓN

 DE LA ACCIÓN A IMPLEMENTAR 

(4)

INDICADOR

(5)

META DEL INDICADOR

(7)

RESPONSABLE 

DE LA ACCIÓN A 

IMPLEMENTAR

(8)

TIPO DE ACCIÓN 

A IMPLEMENTAR

(3)

100%
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